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BASE LEGAL 
 

El Fondo Nacional Antidrogas, como servicio desconcentrado especializado sin 

personalidad jurídica dependiente de la Oficina Nacional Antidrogas (ONA), creado 

mediante Decreto Nº 6.778 de fecha 26 de junio de 2009, reimpreso y publicado 

en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 40.098 de fecha 25 

de enero de 2013; se regirá en lo adelante por lo dispuesto en la Ley Orgánica de 

Drogas (L.O.D), este Decreto y demás normativa que les sea aplicable. En tal 

sentido, este servicio será el encargado de la recaudación del aporte y la 

contribución especial establecidas en la L.O.D, para el financiamiento de los 

planes, programas y proyectos de prevención del consumo de estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas, tratamiento, rehabilitación y la prevención del tráfico 

ilícito de drogas. En virtud de ello, a fin de describir la normativa y base imponible 

que orientará a los sujetos pasivos, durante el proceso de declaración se describe 

lo siguiente: 

 

Ley Orgánica contra el Tráfico Ilícito y Consumo de Sustancias 

Estupefacientes y Psicotrópicas (L.O.C.T.I.C.S.E.P) (Del año 2006 al 15 de 

septiembre de 2010). 

 

Artículo 96: Las personas jurídicas, públicas y privadas que ocupen 50 

trabajadores o más, destinarán el uno por ciento (1%) de su ganancia neta anual, 

a programas de prevención integral social contra el tráfico y consumo de drogas 

ilícitas, para sus trabajadores y entorno familiar y de este porcentaje se destinará 

el (0,5%) para los programas de protección integral a favor de niños, niñas y 

adolescentes, a los cuales le dar§n prioridad absolutaéò 

 

Artículo 97: Las personas jurídicas fabricantes de bebidas alcohólicas, tabaco y 

sus mezclas, como el chimó, o importadoras de estas sustancias, están obligadas 

en función de su responsabilidad social, a destinar un aporte del dos por ciento  
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(2%) de sus ganancias netas anuales a la creación, construcción, restauración, 

mantenimiento, fortalecimiento y funcionamiento de centros de prevención, 

desintoxicación, tratamiento, rehabilitación y readaptación social  de personas 

consumidoras de alcohol, tabaco y sus mezclas...ò  

Nota: Del año 2006 al 15 de septiembre de 2010, los contribuyentes deberán declara y realizar el 

pago de sus aportes de acuerdo a lo establecido en la LOCTISEP, del siguiente modo: 

ü Plazo: Dentro de los quince (15) días continuos siguientes a cada año calendario. 
ü Base Imponible: Ganancia Neta Anual. (Valores Históricos). 

 
 

Ley Orgánica de Drogas (L.O.D) (Del 15 de septiembre de 2010 en adelante) 

 

Artículo 32: ñLas personas jur²dicas privadas, consorcios y entes p¼blicos con o 

sin fines empresariales, que ocupen 50 trabajadores o trabajadoras, o más, están 

obligados a liquidar el equivalente al 1% de su ganancia o utilidad en operaciones 

del ejercicio fiscal ante Fondo Nacional Antidrogas, dentro de los sesenta (60) días 

continuos contados a partir del cierre del ejercicio fiscal respectivoò. 

Artículo 34: ñLas personas jur²dicas fabricantes o importadores de bebidas 

alcohólicas, tabaco y sus mezclas, están obligados en función de su 

responsabilidad social, a liquidar el equivalente al 2% de su ganancia o utilidad en 

operaciones del ejercicio destinado a la ejecución de planes, programas y 

proyectos relacionados con la creación, construcción, restauración, mantenimiento 

y funcionamiento de centro de tratamiento de las adicciones, así como para 

apoyar planes, programas y proyectos de prevención integral elaborados por el 

Ejecutivo Nacional. Dicha contribución especial deberá ser declarada y liquidada  

ante el Fondo Nacional Antidrogas dentro de los sesenta (60) días continuos 

contados a partir del cierre del correspondiente ejercicio fiscalò. 

Nota: Los contribuyentes que hayan iniciado su ejercicio fiscal después del 15 de septiembre de 
2010, es decir, luego de  la vigencia de la Ley Orgánica de Drogas, pagaran su aporte y/o 
contribución especial de la siguiente manera: 
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ü Plazo: Sesenta (60) días continuos a partir del cierre del ejercicio fiscal. 
ü Base Imponible: Utilidad en Operaciones. (Valores Constantes). 

 
 

Providencia Administrativa Nº 006-2011 
  

Ocupación de Trabajadores 

 
Artículo 5: Estarán sujetos al pago del aporte y la contribución especial, aquellas 

personas jurídicas privadas, consorcios y entes públicos con o sin fines 

empresariales, que ocupen cincuenta (50) trabajadores o más en cualquier 

momento de su ejercicio fiscal. (Aplicación Art. 32 L.O.D). 

Base Imponible 

Artículo 6: A los efectos de la Ley Orgánica de Drogas, la base de cálculo será la 

utilidad en operaciones del ejercicio, es decir, el monto que resulte de restar la 

utilidad bruta del ejercicio económico menos los gastos operacionales, de 

conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en la 

República Bolivariana de Venezuela. Y a los efectos de la Ley Orgánica Contra el 

Tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, la base de cálculo 

será la Utilidad Contable antes del Impuesto Sobre la Renta. 

A los fines de la determinación de la base imponible, los sujetos pasivos deberán 

presentar sus Estados Financieros según sea el caso, de acuerdo a: 

 
1. Principios de Contabilidad de aceptación general en Venezuela 

(VEN-NIF). 

2. Normas de contabilidad del sector público (Según sea el caso) 

3. Bajo los lineamientos de la superintendencia de bancos y otras 

instituciones financieras, superintendencias de cajas de ahorros y 

superintendencia de seguros. 

4. Cualquier otra normativa, principios o reglas que lo regule. 



 

 

 

 

                Dirección de Recaudación y Administración Financiera                                                   

6 

         

 
 

Providencia Administrativa Nº 001-2015 
 
 

Inscripción ante el Fondo Nacional Antidrogas 

 
Artículo 3: Al momento de configurarse el hecho imponible que origina el 

nacimiento de la obligación tributaria, el contribuyente tiene la obligación de 

inscribirse a través de la Página Oficial del Fondo Nacional Antidrogas, 

suministrando la información que solicite de este órgano. 

 
Información para la inscripción 

 
Artículo 4: A los efectos de la inscripción en el registro ante el Fondo Nacional 

Antidrogas, el contribuyente beberá suministrar la siguiente información 

actualizada: 

 
1. Razón Social 
2. Domicilio Fiscal 
3. Registro de Información Fiscal (RIF) 
4. Objeto Social / Actividad Económica 
5. Datos de Registro Mercantil 
6. Representante (s) Legal (s) 
7. Cantidad de trabajadores (as) activos (mensual) 

 
Recepción de recaudos 

 

Artículo 5: Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la inscripción ante 

el Fondo Nacional Antidrogas, el contribuyente deberá consignar en la sede de la 

administración tributaria, el expediente contentivo de copia simple de los 

documentos señalados en el artículo precedente. 

 
Declaración y Pago 

 

Artículo 6: A los efectos de esta Providencia Administrativa, la declaración y pago 

del aporte y la contribución especial se hará de acuerdo a la normativa legal 

vigente en materia de drogas. 
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Declaración Informativa 

 
Artículo 7: En caso que el contribuyente, al momento del nacimiento de la 

obligación tributaria, obtenga pérdida en su ejercicio fiscal, tendrá el deber de 

presentar una declaración de carácter informativo a través de los medios 

establecidos por el Fondo Nacional Antidrogas. 

 
Declaración Sustitutiva 

 
Artículo 8: La presentación de dos (2) o más declaraciones sustitutivas, será 

sancionado según lo dispuesto en el Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley del 

Código Orgánico Tributario. 

 
Incumplimiento 

 
Artículo 10: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente 

Providencia Administrativa, será sancionado de acuerdo a lo previsto en el 

Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley del Código Orgánico Tributario.    
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CAPITULO Nº 1 

 

INSCRIPCIÓN DE  LA EMPRESA 

 

Para los Nuevos Usuarios: 

Paso 1: Ingrese a la página http://bolivar.fona.gob.ve y haga click  en ñRegistrar 
cuentaò.  

Imagen 01 

 

 

 

 

 

               

 

 
 

Llene los datos solicitados y presione en ñRegistrar Usuarioò, automáticamente 

recibirá la confirmación del registro del Usuario y Contraseña a través de la 

dirección de correo electrónico suministrado. 

 

 
Paso 2: Inscripción de Empresa. 

Inicie sesión con el usuario registrado y diríjase al módulo de ñInscripci·nò, 

complete los formularios correspondientes a los datos del sujeto pasivo, datos 

legales, financieros y datos del representante legal.  

 

http://bolivar.fona.gob.ve/


 

 

 

 

                Dirección de Recaudación y Administración Financiera                                                   

9 

         

 

Paso 3: Aprobación de Empresa. 

Una vez registrada la empresa, deberá esperar un lapso de 72 horas para la 

aprobación por parte de los funcionarios de la Dirección de Recaudación y 

Administración Financiera del Fondo Nacional Antidrogas; una vez aprobada 

podrá continuar registrando los datos solicitados. 

Nota: En caso de que la empresa sea rechazada por algún error en los datos suministrados el 
sistema le enviará un correo electrónico notificando el motivo del rechazo, debe ingresar al sistema 
y corregir los datos que le soliciten. 

 

Paso 4: Certificado de Inscripción. 

Inicie sesión con su usuario y contraseña y diríjase al modulo ñCertificadosò, 

haga click en inscripción, seguidamente le aparecerá el siguiente formato:  

Imagen 02 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 5: Certificado de Declaración. 

Luego de haber ingresado con su usuario y contraseña, haga clic en el módulo    

ñCertificadosò > ñDeclaraci·nò y seleccione el año de la declaración a 

descargar, luego visualizara el siguiente formato: 

 

Dirección Ejecutiva 



 

 

 

 

                Dirección de Recaudación y Administración Financiera                                                   

10 

         

                                                        

Imagen 03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CAPITULO Nº 2 

 
INICIO DE SESIÓN 

 

Si es un usuario registrado, introduzca el nombre del usuario y contraseña en los 

campos correspondientes, luego haga clic en ñIniciar Sesi·nò, ver (Imagen 04) 

 

Imagen 04 

 

 

 

 

  

 
Dirección Ejecutiva 
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COMO CARGAR LA UTILIDAD 

 

Paso 1: Ingrese al sistema con su usuario y contraseña (imagen 04). 

Paso 2: El sistema le dará la bienvenida y visualizará el menú, haga click en el 

mensaje que se¶ala ñPara registrar la utilidad operacional correspondiente al año 

a declarar presione aquíò. 

Imagen 05 

 

 

 

 

 

 

 

 
Paso 3: Seleccione las respuestas de las interrogantes que muestra la pantalla del 

sistema. 

Imagen 06 
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Para el caso de: 
 

Aportantes Art. 32 Declaración 

Si NO presento Pérdida y Si cuenta 
con los 50 o más trabajadores 

Utilidad Operacional 

Aportantes Art. 34 Declaración 

Si NO presento Pérdida y CUENTA 
o NO con los 50 o más trabajadores 

Utilidad Operacional 

 

De usted al cierre de su ejercicio fiscal presenta las condiciones especificadas en 

el cuadro anterior, automáticamente le aparecerá el siguiente cuadro: 

 

Imagen 07 

 

 

 

 

 

 

Cargue la información relacionada y luego presione ñGuardarò para continuar con 

el registro de la información solicitada en el sistema. 

En caso de no presentar al cierre de su ejercicio fiscal algunos de los supuestos 

especificados anteriormente, y se diera el caso de que presentara lo siguiente:  
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Para: 
 

Aportantes Art. 32 Declaración 

SI presentó pérdida y SI tuvo 50 o 
más trabajadores 

0,00 
SI presentó pérdida y NO tuvo 50 o 
más trabajadores 

NO presentó pérdida y NO tuvo 50 o 
más trabajadores 

Aportantes Art. 34 Declaración 

SI presentó pérdida y SI tuvo más de 
50 trabajadores 

0,00 
SI presentó pérdida y NO tuvo más de 
50 trabajadores 

 

De ser este el caso, el sistema le mostrara el mensaje que indica la siguiente 

imagen.  

Imagen 08 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, sólo deberá realizar la carga de la información correspondiente a 

año fiscal a declarar: Inicio y Cierre del ejercicio fiscal y automáticamente su 

declaración se realizará en 0,00. 
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Señor contribuyente, de haber realizado la Declaración en Bs 0,00 por no contar con el supuesto 

establecido en la L.O.D o haber presentado pérdida al cierre de su ejercicio fiscal, deberán notificar 

ante esta Administración Tributaria en sede o al correo electrónico  

recaudación_fona@fona.gob.ve, mediante un escrito firmado por el Representante Legal de la 

empresa especificando el motivo de la declaración anexando los siguientes soportes: 

V Para el caso de presentar pérdida: Estados Financieros definitivos (a valores constantes) 

firmados y sellados donde se refleje el monto de la pérdida en Utilidad Operacional al 

cierre de su ejercicio fiscal. 

V Menos de 50 Trabajadores (Art. 32): Listados del FAOV, Seguro Social o INCE, en los 

que se refleje la cantidad de trabajadores por mes, correspondiente al año fiscal  

declarado. 

 

Paso 4: Descargue su certificado de Declaración, tal como aparece reflejado en la 

siguiente imagen. 

Imagen 03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dirección Ejecutiva 

mailto:recaudaci�n_fona@fona.gob.ve
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CAPITULO Nº 3 

GENERACIÓN DE PLANILLA DE PAGO DE APORTE Y/O CONTRIBUCIÓN 

ESPECIAL 

Paso 1: Ingrese al sistema con su usuario y contraseña  (Imagen 04), diríjase al 

módulo ñPlanillaò > ñGenerarò, > ñTaquilla o Internetò cargue los datos 

solicitados y seleccione el Banco y modalidad de pago de su preferencia: 

 

 

Presione ñGenerarò 

Imagen 09 

 
 

     

 

 

 

 

Paso 2: Visualice los datos del aporte y/o contribución especial declarados si son 

correctos presione generar.  
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Imagen 10 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
Nota: Nota: Usted solo dispone de 2 oportunidades para realizar la Modificación de la ñUtilidad 

Operacionalò declarada, en caso de no coincidir con el monto reflejado en sus Estados 

Financieros.  

Paso 3: Genere e imprima 3 ejemplares de la planilla. 

Paso 4: Presente la original y dos (2) copias de la planilla en el banco 

seleccionado. 

Paso 5: Consigne una copia de su planilla de pago ante el FONA o envíela 

escaneada vía correo electrónico a recaudación_fona@fona.gob.ve. 

Información: 

ENDOSO DE LOS CHEQUES DE GERENCIA PARA EL  PAGO DEL  APORTE 

Y LA  CONTRIBUCIÓN ESPECIAL AL FONA 

Los números de las cuentas recaudadoras del FONA son confidenciales, por tal 

motivo para el endoso de los cheques de gerencia destinados al pago del aporte 

y/o contribución especial, deberán ser presentados como se detalla a 

continuación: 

 

mailto:recaudaci�n_fona@fona.gob.ve
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FONDO NACIONAL ANTIDROGAS 

 

Imagen 11 

 

 

 

 

 

                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

RECUPERACIÓN DE PLANILLA 

Paso 1: Ingrese al sistema con Usuario y Contraseña (Imagen 04). 

Paso 2: El sistema le dará la bienvenida y visualizará el menú, haga click en el 

módulo ñPlanillaò  > ñRecuperarò  

 

 

Dejar en blanco 

Colocar el nombre de la 
institución financiera 
seleccionada en el 
sistema RECOSUP. 
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Imagen 12 

 

 

 

 

 

 

 
Paso 3: Seleccione la planilla que desea recuperar.  

Imagen 13 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Sólo se podrán recuperar las planillas que no hayan sido pagadas. 

 

 

 

 


